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Guía para generar el Formato e5cinco (HOJA DE AYUDA) 

 
1. El usuario deberá solicitar previamente a la CCAyAC para cada lote o muestra una cotización 

de los servicios requeridos, la cual tendrá una vigencia hasta el cambio del tabulador de 
cuotas. Cabe mencionar que no se recibirá ningún pago sin cotización. 
 
 
 

2. El procedimiento de pago por el esquema e5cinco deberá realizarse mediante la captura en 
la página web de la COFEPRIS https://www.gob.mx/cofepris 
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3. En la página principal de “COFEPRIS” ir hacia la parte de abajo en “Comisiones y Áreas 
de la COFEPRIS” seleccionar “Centro Integral de Servicios”  

 

 
 

 
4. Una vez en el “Centro integral de servicios” ir hacia abajo y seleccionar “PAGO DE 

DERECHOS”. 
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5. En la sección Pago de Derechos, Productos y Aprovechamientos, seleccionar 

“Formato de Pago de Derechos” 

 
 

 
6. En la siguiente pantalla seleccionar “Análisis Capacitación, Multas, Otras 

Indemnizaciones y Pagos Complementarios de Análisis y Capacitación” y dar clic 
en “continuar”. 
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7. Seleccionar “Pago Complementario de Análisis” y dar clic en “aceptar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

8. De la siguiente pantalla seleccione cualquier clave. 
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9. En la siguiente pantalla coloque manualmente el “Importe total de la cotización” y 

dar clic en “aceptar”. 
 

 
NOTA: El sistema no le permite poner decimales por lo que se solicita redondear hacia 

arriba. Por ejemplo si en su cotización el importe es de $55,172.25 deberá teclear $55,173. 
 
 

10. Ahora se debe ingresar la información del trámite, indicando la “Entidad Federativa, 
Municipio”, seleccionar si es “Persona Física o Moral”, al finalizar el llenado de los 
campos seleccionar “aceptar”. 
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11. Al finalizar debe seleccionar “imprimir”, lo cual es la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO  
 

 
 

12. Se debe de verificar que la hoja de ayuda tenga las siguientes claves:  
 La clave de referencia siempre será 557001611 (esta clave es la de servicios 

analíticos). 
 La clave de la cadena de dependencia, los primeros 7 números siempre serán 

0011501, y los últimos 7 dígitos es el consecutivo de las hojas de ayuda (por 
ningún motivo pueden realizar más de 1 pago con la misma hoja de 
ayuda. En caso de requerir otro pago, se deberá generar una hoja de 
ayuda diferente). 

 Revisar que el total a pagar sea el mismo monto que el indicado en la 
cotización. 
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Ejemplo de hoja de ayuda: 
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13. Con esta hoja de ayuda podrá realizar el pago en ventanilla bancaria o por 
transferencia electrónica. 
 

14. Para el caso de transferencia electrónica no existe una cuenta destino. 
 

15. Si su portal (bancario) le permite realizar la transferencia con las claves de referencia 
y clave de cadena de la dependencia de la hoja de ayuda, puede realizarla, de lo 
contrario realizar pago en ventanilla bancaria. 

 
Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse vía correo electrónico a la 
dirección controlanalitico@cofepris.gob.mx o al teléfono (55) 50-80-52-00 Ext. 12004 o 
12055 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 h.  
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